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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 8 de abril de 2021, 

informando que llega oficio por parte de la empresa PROTISTA COLOMBA S.A. 

informando que se ha descontado el total del límite de  la medida ordenada por el 

despacho. Favor proveer. 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y en virtud al proveído de 

fecha 28 de julio de 2020 mediante el cual se decreta a la terminación por operar el 

desistimiento tácito previsto en el numeral 1º del articulo 317 sin hacer mención 

alguna a las medidas cautelares decretadas en el auto que libró mandamiento de 

pago, se decreta el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 


